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E
En cujaplimíento a lo ordeJ 

nado por el Exorno Señor Gtsne-: 
ral Jsfc del Ejercito del Car', 
en telegrama de fecha 27 del ¡ 
mes próximo pasado,tengo 31 !

honor de participar a su res-i 
potable autoridad que se ha 

presentado en este Puesto pro

cedente de la qúe fue zona rO'^ 
ja Jiuui Minguez38 

ños de edad,natral y vecino } 
de esta villa con dornicilio 
en la Aldea de Fuente Oarrote-í 
ros.

Por antecedentes que^ obran c 
en .3ste Puesto e informes ad— : 
quiricos por el quo suscribe 
del citEado individuo pertene
cía a la U.G.I.intervino en e2 
Movimiento con armas,asalto ai 
Cuartel de la Guardia Civil dd 
esta localidad,saqueos,y quema 

de imágenes,y según manifieste 
el también vecino de dicha al-^ 

dea Fabian Redondo 3al.as el
r



individuo en cuestión habla obtentado. el cai'gQ 
niiaario.Político en la Zona roja donde le vio-^ 

rias ocacioncs la insignia de Camisario y hábe^ 
hecho saber varias vece^s que ejercía dicho cáLP&^ 

' i - " ' ''id
por cuanto anteriormente so expresa he procQ(^^^^ 

su detención y puesto en la cárcel de esta loc,^^ 

a disposición de sú autoridad.

Dios-guarde a limo Señor muchos años 

1/939puente Palmera
la 
2^

de
El G;uardia

24 de Mayo de

Victoria. 
Encargado.

t
'i '

.;^-

w

limo Sññor Ejorcit 
C ó R D
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oDon .. ................
....  ........... ... ....... ........... Encargado de) Registro 
Ficiiero Genera! de esta Auditoría.
CE^T!F!C0^ Que de ios antecedentes obrantes

^-jen este archivo resuita contra.....

y asimismo de) ficiiero de procedimientos en 
irámite aparece ... ...................... ......... ____ .................

...... .......................................__ ____________ ............. ..................... _______________________________ ____________________________________________________________  

_____... ......................

J a de



AUDÍTORÍA DE GUERRA t ' 3
DEL

EJÉROTO DE OPERAG!OMES DEL SUR

SERVtOOS DE JUST!C,A
OE

Para que como Juez y auxiliado del Secre—
....d3^^ndRn^l.617

tario que tiene asignado se sirva instruir

Documentos que se dicen:
Procedimiento Sumarisimo de Urgencia con el

núme ro..... le remito los docu-

mentes que al margen se indican.

De todo me acusará recibo y parte de ini

cio del expresado procedimiento.

Dios guarde a V. S. muchos años.

..aysi.Dt.Í.5Í..Q.t.e...de

E1 Auditor

Sr Juez Militar.



t.in. oxp.d)d.ra)..Cuartel Guard^^
i

(Pcbtaotón) . Fuent e Jgalmer'a'..(C.9.r^^

FICHA CLASIFICATORIA
{ormatizada en cuní^p^ímiento 

det Sur
de tas tnstrucctones det Cuartet Generat /iet Ejército 
de fecha 25 de Abrít de 1939

Apellidos ... Mínguez Cuni$__ __________________ _ Nombre ........... ........ Fecha de
Octubre 1901 estado 2ASado__ profesión -------- vecino de^A^A$..-

almera  hijo de *1 us^n________y Eugenia vecinos de Fuente^ Palmejra----------------
¡ '"gar y circunstancias, se hallaba en ^t^^emia _XCprdqba)---------- --------- -i

.li<iL,s ¡as q., h= residid, desde el 6 deOc.ubre de !934 Fuente Carreteros _(Oqr^a)
!

'vióen el Ejército con carácter desde 2Z—ASOStq_lR36.-.- hasta MailZ33_193.9---- -
tentando tos empleos de DelegauO^ _________ y servido en tas unidades siguientes: IC Brigada
nixta. 2° Batallón,_ 3a CompáRia. _ _____________________________ ______
trteneció al S. 1. M.?.N0__. ¿fué miembro del S. 1. E. P.?—ND-¿sirvió en las Brigadas de Guerrilleros?—ND. 
biendo observado durante su permanencia en ellos, se destacaron por su desafección a la Causa Nacional o 
r la realización de hechos delictivos los siguientes individuos —-----------------------------------------------------

;__ ____ ____________________ y_____ teniendo éi intervención en ios mismos.
Le sorprendió el Movimiento enFuRnlLeL-CarralLens—Fuente Falmera (C.Q.rdo.b.a)---------
Filiación política anterior y posterior, al Movimiento U*GLC!?,*.. . despues_.UAG'-^-3?-*--------- ,-------

rgos directivos—----- -- ------------- - --------------------- - — - ¿Votó el Frente Popular? — ¿Fué
)derado?JiL9— ¿Fué interventor?—IIQ._¿Cuái ha sido su actuación?—------ ¿Fué propagandista?
i___ señalándose como dirigentes y autores de de)itos.-J^^j§P:9Í:^co Di^---- er.b.andez_^Manuel _

s ReyeManuel Guerra Caro,Antonio Bálmon Bernal,Antonio Conrado Urban, 
^cisco Du'^inp Garrido, Juan Jiménez Román,Antonio Jiménez Dugo, Juan Con- 
¡ Martin^y ^léuterío García ArriaZa^____  Cometiéndose los siguientes hechos criminales
balto a la casa-cuartel de la Guardia Civil,saqueos, detenciones,y profa- 

Í:i.Qn-.d.el_Temp.l.Q-<----------- -------------------------------------------- ---------------------------------------------------
__  en los que __ tomó parte.

Manifiesta poseer bienes—--------------------------------- ----------- :------------------------------------
^como sus familiares en ------- ......................... ......—------------------------------ —-------------------------------
ionas que te conocen y pueden responder de su actuación y sus residencias Jcse Qai^aballp,.
(az.Antmnío Dugo Hens, Juan Ruiz,Gonzalez de FuentA-^arr^teKPB,^___ ______

jumentos que presenta (si procede de Campo dé Concentración únase !a documentación entregada ai inte- 
ido en dicho campo)------------------------------------------—— -------- ------------------------------------------ r 

9S manifestaciones de interés que hace Níngunn

de 1939

'.r

a—ZÍ¿-de
Añodel^^ictoria

i
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Qiiigencia^ de nombramiento de Secretario
Fuente Palmera

.B.a.l.tn..so.r....G.u.t.i.e.r.r.e.z....G.o.n..zál.e.z...........................—-

....................................

luez Militar ..de i?uent e ..P.alm.e.ra......... designado Instructor d.e.....e.s.t.e...Sumo.ri.o............ .....

en ta precedente Orden de Proceder, habiendo de elegir Secretario para estas actuaciones, desig

no a ....J.Q..e..é.....3.i.m.ó.n...í'..e.dar.r.ó..s......................................................................................................-
vez en mi presencia manifiesta no tener incompatibilidad para el ejercicio det cargo,

jurando desempeñar bien y fielmente tas obligaciones det mismo de tas que fué en
et que una

que acepta;

Don

Y para

.tr.e.i.n.t.a....y.....r!.u..e.y.e
a........ C4rtor.c 5

que conste y en prueba de conformidad firma conmigo en —

Junio.................... -......... de mil novecientos

¡erado.

Providencia Juez Mtitiar
Gutiérrez. de mil novecientos....^—tr ein ta- y—nu-eve

Por recibidas en et día de hoy e^l- t........ precedente 0.^.3..^.^.^—at"C^-tadO""de' ia"'&y"Givil
con ta Orden de Proceder que tas encabeza, de ta que se acusará recibo; intrúyase procedimien

to sumarísimo de urgertcia en averiguación y comprobación de tos hechos que en tas mismas se 

mencionan; dése cuenta det inicio af fttmo. Sr. Auditor Delegado del Ejército de Operaciones y 
y al jefe de Justicia; regístrese en ej libro correspondiente; cítese de comparecencia al denuncian

te a fin de ratificarse en su denuncia y en atención a los cargos que se formulan contra ... —

...... .íFu.an...líi.ng.ue.z...Cun.i.s.........   —..... -... ...... .

t

1?

se decreta su prisión preventiva, librando el oportuno mandamiento al Sr. Girector de !a prisión 
Ge Fu ente Palmera... que acusará recibo para su unión a tos autos y practiquense cuantas 

ditigenci^s se estimen necesarias, reclamando informes y antecedentes de conducta, político-socia

les a tas Autoridades locales det lugar de residencia del
das Autoridades procuren en sus informes ser concretos y concisos en orden a ta delimitación ex

clusiva de responsabilidades, señalando a ser posible personas de reconocida solvencia, que pue-

incutpado, interesando de tas menciona-



dí!n acreditar tos hechos imputados y a tas que se recibirá dectaración si fuere pertinente; recá 

bense asiñiismo det encargado det fichero de tníormación e investigación y de f^rocedimientos 

trámite tos correspondientes certificados - ficha de antecedentes y procedimientos 

rentes at incutpado y por et rcsuttado de todo et)o se proveerá.

Lo mandó y firma S. S. Doy fe.

en

enh^mHer^^

i
D^L^GE^^C^A.-Seguidamente queda registrado, se acusa recibo, se expiden tos oficios y mandamientos acorda-¡ 

dos y se cumpte to demás ordenado.

i
i

t)
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Para dar cumplimiento a cuan'^ 
to me ordena en su respetable; 
escrito,de fecha 14 del actúa';

y : 
en el que me interesa los ant( 
cadentes,actuación,conducta pe 

litica social,del individuo 

que al margen se expresa,teng¿ 

el honor de participar a V. 
que por antededentes que obnaí 
en este Puesto de dtado indivi 
dúo,pertenecía a la U.G.T.in
tervino en el Movimiento con

parte en saqueos, 
lá casa-cnrtel de 
Civil de esta loca-')

armas,tomo 
y asalto a 
la Guardia 
lidad,y quema de Imágenes,
Rqueridos los vecinos de est^ 

villa Don Fabian Redondo ¿ala^ 
D. Manuel Reboso Dugo,Juan -^ai 
nez Etiens,y Don Francisco

I 

nez Dublino,manifestando el pi 

mero dice que es cierto que di 

cho individuo o sea el citado



Mínguez Ounís,(a) el Mono, le había visto en varíg 
ciones obstentando una insinia de Comisario Polí^& 
diciendole a el mismo que era tal Comisario,manif;  ̂
los otros restantes que solo saben del Minguez 0^ 
lo visto entre las turbas en expresada aldea.

Dios guarde^ a V. muchos años
Fuente Palmen 28 de Junio del939

Año de la Victthría
El Guardia 2"" encargado J

Señor Juez Instrusrtor Militar de la Plaza de

Fuente Palmera



AUOtTORÍA DE GUERRA
DEL

EJÉRCÍTO DE OPERACtOMES DEL SUR

/wz^'ac/o A///y/ar..de J?<. Piolín era.
Dom^Wo.........................................................&

jg*/: cM/72/?///7z/c/7/o efe /o ocor¿/oeío e/! e/ ef/a efe 
c/z e/ /^/'oceí///zz/e/z/o... Suin.ari.8ÍB].O:_ .de—

.............jj^g-en G i a........ /zzí/zzero 2461-7.___ — 
(zz/e e/z es/e /zz.sg'az/o Aíz7z7ar se sz^^zze co/z/ro 
______ j.u.an....líiDgu..e.z....Cun.i.s......... . .... — 
ezz^ízs c/yezz/zs/e/zezes zz/ /zzarge/z se z'zzefzczz/z^ rzz^go/c 
^zze co/z /zz /zzzz.yor zzr^rg/zcz'zz posz'6/e /zrzzc/z'yzze ges- 
/zozzes zz /7zz z/e efe/erzzzz'zzzzr /os zzzz/eceefezz/es^ zzc/zzzz- 
czd/z .z/ cozzefzzc/zz z7o///z'co-socz'zz/ efzz/-zz/z/e e/ efozzzz'/zz'o 
ro/o, z/e/ e-tyzreszzefo //zefzez'efzzo z/ efe ezz^zz reszz/Zzzzz- 
zzz'zz e/zz//z'rzz zz co/z/z'/zzzzzczózz e/ o/zor/zzzzo z'zz/orzzze.

Ác c/zczzre.?co ^z/e /os /zec/fos zyz/e zz/ /zrozze- 
szzefo zz //zczz//zzzefo se /e zz//-/¿zzz^e/z se z?o/zszg/ze/z efe 
zz/z zzzoefo c/zzz'o z/ cozzc/so, /zzcz7z7zz/zz/o s/ezzz/zre zz ser ' 
/zoszTz/e, /zozzzóres .y z/ozzzz'c//z'os efe /zerso/zzzs efe re- 
cozzoc/z/zz so/zzezzc/zz yzze /os /zzzez/zzzz zzcrez/z7zzr zz /?/z 
z/e rec/A/r/es efec/zzrzzczd/z.

/?/os gzzzzrz/e zz PT/. /zzzzcAos zzzzos.
^/z ...pu-en-t-e- l?-al-K-eí:a.-l-^<^-yu.B.i.o-.....

__________________z/e/d.gQ................ -...-/^z7o7e'iME/'6/. ¿e i.g

Victoria ElJuczMiütarlnstmctot,

t
i)mandante del Puesto de la Guardia Civil

Fuente Palmera

A///y/ar..de
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Pn contestación a la atenta co- i 

municacion de ^.S.numero 134 de v 
fecha 14 del actual,en la que inte:; 
resa informes acerca de los antece!^ 
dentes^conducta y actuación duran-¡ 
te la dominación marxieta del dete^ 
nido cuyas crrcunstancias al mar- 
gen se consignan,tengo el hpnor de! 
manifestarle que el referido indi-J 
viduo pertenecía a la U.G.T. como } 
afiliado al Centro Obrero de Puen-j 
te Carreteros.

Durante la dominación marxista; 
aunque figuró entre los revolto- 
sos,con armas,no se le vio cometer 
actos delictivos,haciendo solo ; 
servicios de guardia y vigilancia.

Según nia.nifest8.cion de ""^abian 
-cedondo Salas,de estos vecinos., 
oue regreso recientemente de la 
Zona, roja últimamente concj^uista.d.a 
el citado individuo '^nguez ^ani 
desempeñó entra los marxistas el 
'cargo de Comisario Politice.

pueden dar crédito de o^.e cuanto 
se dice en primer lugar es cier
to,los vecinos Juan Parnés Dublinc 
Prancisco Parnés Ptiens y Panuel 
Dugo Reboso.

Dios guarde a ^\S.muchos años 
Puente Palmera 22 de Junio 1933 

Año de la yictoria.
^1 A alde ac

1
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AUOtlORÍA DE GUERRA 

DEL 
ElÉRCtTO DE OPERACtOMES DEL SUR

/ *

/Mz^ado Aí27y/ar.....d.e...JF..F.alinera
...............................

M 
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^/7 cM//:p///7a'e/z/o í/e /o ocorí/oí/o e/z e/ ¿/ía ¿/e 
/zo^ czz 6/ Proccz/z/Tz/^zz/o..... Sumayi &imo -d^e—
,^,Hrg.ene±a................. zzzz/zzero.....246-17.....—
z/zze <?/z gs/e /zz^g^Gíío Aíz7/7ar se sz^g^/ze co/z/re

Juan líinguez Cuni^ -... -.... --- ----------
czzz/GS c/rcees/aec/cs o/ /zzerg'ee se zez/zca/z, rzz<^g-o/e 
zyzze cozz /a /nzi^zor zzrg^ezzcza poszTz/e /zrec/zyee g^es- 
/zozzes G /?zz z/e z/g/er/zzz'zzor /os oe/ecez/ee/es, Gc/ea- 
cz'c¡G z/ coGz/zzc/G oo///zco-socz'G/ z/zzrGe/e e/ Z/OZZZZGZ'O 
rz^/'o^ z/e/ ejyzresGz/o z'/zz/zazz/eo y z/e caz/G reseZ/GG- 
czG ezzzz/z'rzz G cozz/zGzzoczc¡zz e/ opoz-ZzzGO ze/oraze.

¿e eecGre^co <yGe /os Aec^os z/ae o/ /zz'oce- 
SGz/o o z'Gczz//zaz/o se /e o/rz/^eyezz se coes/gaeG z/e 
zzG zzzoz/o c/Gro // cozzcz'so, /GCz7z7oGz/o s/e/zz/pre G ser 
/zoszTz/e, GoezAz-es z/ozzzzcz/zos z/e /zersoGGS z/e z-e- 
cozzocz'z/G so/seGCZG zyzze /os /zzzez/oG ocz-ez/z/G/* G /?G 
z/e recz'Az'r/es z/ec/orGczóG.

/?zos ""Gorz/e G Fz/. /zzGcAos ozzos.

6*^ Fu-en.t.e ..-PaliB-e^-a - -14^'^ - Juniro-----
z/e/d.gg......................^/zoíysMtzzsásde la

El Juez Militar Instructor,

^-Alcalde Presidente de este Ayuntaaiento.

Fuente Palmera
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En contestación a la atenta comunicación' 

de V.ó. numero 184 de fecha 14 del actual 
en la uqe interesa informes acerca de los 
antecedentes,conducta y actuación duran- 
te la dominación marxista del detenido 
cáyas circunstancias al margen se consig-^ 
nan,tengo el honor de manifestarla oue f 
el referido individuo pertonecia a la u. í 
G.T. como afiliado al dentro Obrero de 
Fuente Carreteros.
Durante la dominación marxista aunque 

figuro entre los revoltosos,con armas, 
no se le vio cometer actos delictivos,ha
ciendo solo servicios de gqardia y vigi- ; 
lancia.
Seg^n manifestación de Fabiah Redondo 

^alas.de estos vacino8,que regreso re- 
cientámente de la zona roja últimamen
te conquistada,en citado individuo Min- ' 
guez Cuni desempeñó entre los marxistas 
el cargo de Comisario Folitico.
Pueden dar crédito de cuanto se dice ; 

en primer lugar es ciBrtOylos vecinos ¡ 
Juan Pames Dublino,Prancisco Farnes E- : 
tiens y Manuel Dugo Reboso.

Dios guarde a V.S. Muchos años. 
Fuente Palmera 22 de Juhio de 1939 

Año de la Victoria.
El Jefe^^ocal.

<

Sr. ^uez Militar instructor de esta villa.
L 0 C L i D A D

t:
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AUOtTORÍA DE GUERRA
DEL

EJÉROTO DE OPERAOONES DEL SUR

/M4?gat/o

Dom^Wo.........................................
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^/z czz/np/Z/n/g/z/o í/g /o ocorz/oí/o e/z c/ z/Zc z/g 
/zo^ gzz g/ Prz?cgzyz7zzz'g/z/z?... -Suiaar.i.&imo - 4 e—
--Ilrgenjci-a....................... /zü/zzgro..24617.........—
z/zzg g/z gs/g /zzB^zzz/z) 7Mz7//zzr se sF^z/g cozz/rzz 

..........Juan Minguezz Cuni^....-......-.................. - 
czz^zzs czrczzzzs/zzzzcz'as zz/ /zzzzrgg/z sg z/zz/z'czz/z, rzz^zz/g 
zyzzg co/z /zz /zzzz^zzzr zzrá'g/zczzz posz6/g /zrzzc/z'^zzg g^gs- 
//oggs zz /zzz z/g z/g/grzzz/zzzzr /os zzzz/gcgz/gzz/gs^ zzc/zzzz- 
cz'dzz z/ cozzz/zzc/zz z?o///z'co-soczzz/ z/zzrzzzz/g g/ z/ozzz/zz/o 
rz^Oj z/g/ gjzprgszzz/o z'zzz/zzz/z/zzo // z/g czz^zz rgszz/Zzzzz- 
cz'zz gzzzz/z'rz/ zz cozz/zzzzzzzczo/z g/ ogor/zzzzo /g/orzzzg.

¿g g/zczzrg^co zyzzg /os /zgcAos zyzzg o/ /?z-ocg- 
szzz/o o z7zczz/pzzz/o sg /g zz/rz'/zzzyg/z sg cozzs/gzzg/z z/g 
zzzz zzzoz/o c/zzro z/ zzozzcz'so, /acz7z7zz/zz/o szgzzz/zz'g zz sgz* 
/zosz'/z/g, /zozzz/zrgs y z/ozzzz'cz/z'os z/g /zgrso/zzzs z/g rg- 
co/zocz'z/zz so/sgzzczG zyzzg /os /zzzgz/zzzz ocz'gz/z/zzr zz /?/z 

z/g rgcz'/zz'r/gs z/gc/zzrzzczózz.
/?zosg^zzGrz/gzz PT/. zzzzzc/zoszzzzos.

^/z puan t-e- 3^3141^^ - Junáro........
________________________ z/e /dH9.................-.............^zzo de 

Ei Jaez Míiitat Instractoi,

E

la

Victoria

.^Ro<irÍHUez, Ciméne:: y Conip.-Séi<HHa 23*3*39

)

Fuente Palmera
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Indagatoria de! encartado

-j?H.an...lÁi.ngN.e.8....G.U.n.Í.s.........

ta al margen, de...3.8 años de
de...... Go.r.do.b.a............... y vecino de..Fu-en.t.e...P.alm.e.r.a
p rof e s i ón.....j.o.r.nal.ar.o.......que
anteriormente por el delito de

En...Fuente..Palin.e.r.a......a...l.4.de,...JM.n.i.Q..
de 193..9...., ante el Sr. Juez Instructor con mi 
asistencia, comparece el que, exhortado a de
cir verdad, mani f es t ó s e r y llamarse como cons

edad, natural de...Fu..ente C.a.r.r.t.erqs..........provincia
de estado ^casado.............y

sabe leer y escribir, quejad.^ fué procesado 
.... -.............    ante el Tribunal 
que le impuso la pena de ......

la cual..............cumplió.........................................................
........... conoce el motivo por el que se encuentra

^7

......................................................... y que 
sujeto a este procedimiento.

Sus señas personales son: Estatura....!.,.6.3.0. pelo n.egro. barba....¿p.o.b.lada. 
cejas....a,l pel.o.color...gaiio..........ojos..'pard¿s.....y tiene como señales particula
res.........ningunas.....

Es hijo de... .J.U.U.n.
de..........ibem.y

PREGUNTADO

PREGUNTADO

y de Eug.eni.a.........na tu ra 1 e s de ...It: ente Carr^.t oro s
............está casado con.... Ite.r.c.e.de.sLL.am.as.....I-íi.ri.llo.....

PREGUNTADO

PREGUNTADO

PREGUÍÍTADO

i 
partido político a que estaba afili-í 
año 1932 pertenecía a la Unión Generé 
donde desempeñó durante tres meses

en favor o en contra del Glorioso Mo^ 
1 se opudo al mismo colocan-í

y

en el,ya que en nin

en la quema de imágenes de la
. estaba en la Al

a efecto la quema de las imágenes men^:

-
tiene....c.ih.c.o...........hij os .

para que manifieste el 
ado,dijo: que desde el 
ral de Trabajadores,en 
el cargo de Vocal, 
para que diga sisepuso 
vimiento Nacional ,manifestó:que 
dose a disposición del Comité Revolucionario, 
pa^^ que manifieste si participó en saqueos o en recogidas 
de ar^as,dijo: que nó intervino en ninguna de las dos cosas 
afirma: que durante todo este tiempo permaneció en el Corti 
jo de las^Suertes" viniendo a Fuente Carreteros únicamente 
cada dos dias,con el fin de recoger los kilos de pan que 
les correspondían,regresando acto seguido a la finca en queí 
trabajaba ;
si tuvo alguna participación en el asalto a este cuartel de^ 
la Guardia Civil,dijo: que no intervino 
guna ocasión vino a esta localidad.
si es cierto nue tomó parte <
Aldea de Fuente Carreteros,afirmó: que 
dea cuando se llevó ¡ J , ____ ______
clonadas,que la única notivia que tiene del suceso es que l{í 
mañana que vino por pan vió las cenizas que quedaban.
para que manifieste su actuación en la zona roja,dijo: queq^ 
al ocupar estos pueblos el Ejército Nacional huyó a Hinojo-!} 

del Duque,en donde por no inspirar mucha confianza,según!! 
el dice,le tuvieron detenido unos veint-e dias ,una vez rer 
cobrada la libertad marchó a Villanueva de Córdoba,estand^*  ̂
trabajando aquí unos dos meses en hacer trincheras,continua! 
do esta misma labor en Ciudad Real^marchando a continuación^ 
a Higuera de Calatrava en dohde fué destinado al Segundo Ba^ 
tallón de la Dieciseis Brigada^desempeñando durante tres [ 
meses el cargo de Comisario Político dn la BéceBraigompañiaJ 

Afirma: que por haber ingresado, como voluntario y no es^ 
tar por lo tanto llamada sú quinfa se dió de baja en la Uni
dad,regresando de nueBo a Villahueva de Córdoba hasta que í 
por ser requerido el reemplazo a que pertenecía se le destiq 
no en la Unidad de Trabajadores NS Sesenta y cinco. !

!
t .

no



si tiene algo ñas ^ue agregar a estas nanif 
dijo: -^ue no.

este estado S.S. dio por e&spendida 1 
indagatoria y leída por su acuerdo la halló^^ 
afincándose y ratifiaoandose en su contenido°f^^''i 
con el Juez y connigo el Secr otario, dóyf^^^.



A'

AUTO DE PROCESAMtENTO

de.... Junio de mil nove

cientos .... t-r-e-iH-t-a-y—uu-eve

RESULTANDO: Que Juan llinguez Cunis
neral- de Trabajadores; en cuya 
el cargo de vocal; que se opuso 
que ingresó norrio voluntn.rio
de la dieciseis brigada; otie fué 
cornpalíia

RESULT VÍ CO DE LOS irDOriIES DE 1AS.AUTORID.ADES 
con armas.

ala Uaióti 8e-estaba. afiliado
organización desempeño 
a nuestro novir:ientó; 
el dieciseis batailón

Comisario político de
en

3 ervi ci o s

CONSIDERANDO: Que los hechos relatados son constitutivos del delito

do........ R.eb.elío.u , previsto y penado en el articulo....... 2.3.7..

del Código de Justicia Militar y Bando declarativo del Estado de Gue-

y del mismo aparace como presunto responsable
de conformidad a lo dispuesto........ Ju.an..lA±ngu.e.z....Cuni.a................por lo que

en el artículo 421 de dicho Cuerpo legal debe declarársele procesado y 
habida cuenta de la naturaleza del delito perseguido y del procedi

miento sumarisimo procede decretar la ratificación de la prisión pre-

rra,

ventiva que sufre a tenor de lo 
del referido Código Castrense.

dispuesto en los articules 471 653y

Vistos además de los artículos citados losDeoretos55y 191, S. porS .
ante mi el Secretario, dijo: Se declara procesado a

...........Ju-an-Ií'i^iS^'e^z-'"Gun-i-&...........................................' se ratifica la prisión pre
ventiva que el expresado procesado sufre; notifiquesele el presente

Auto; recíbasele declaración indagatoria, evacuando las citas útiles
que se deduzcan;

hacer efectiva la prisión

líbrense los oportunos oficios y mandamientos para 

decretada y entiéndase con aquél en forma
legal cuantas diligencias sean pertinentes practicar.

Asi lo mandó y firma el Sr. D\;altasar..Gu.l:i.e.r.r.e.z....G.Q.n.z.úl.e.^. Juez



Militar...d.e...l-?n.en.t.c..Pal .'ero.........de lo que yo, el Secretario que refrenda
Doy fe.

's;7?

precedente Auto y le 

los que se hallen de 

ción del Consejo de

Notificación.-Yo el Secretario teniendo a mi presencia alproce
sado le.... notificaren forma legal el...................

hice saber su derecho a nombrar defensor, entre 

turno y aportar para el momento de la celebra- 

Guerra las pruebas de descargo que estime con
secuentes a su defensa y sean reputadas pertinentes.

Enterado , dándose por notificado . designa defensor al

qu-e- d-e oficio le corresponda... ..... y firma conmigo el Secre-



AUTO-RESUMEN
j.'\! ente F al ?' e r a .a veitT r o de. junio

.................... .......de mi! novecientos ....................................................-
RESULTANDO: Que se inició e! presente procedimiento Sumarísimo de Ur

gencia en virtud de Orden de Proceder de! ... —
contra........ ....... .................................. 2u.r.:.i.c........................................................Y ddtgen-
cias practicadas aparece que ai..... ....... foiios.......—:....... — se acredita que ei citado

procesado ..

Kovi^iento^nue cor^ v
fué co^isa^io político ^c co^

foiios

i

acreditados ios hechos fundamentaies que sirvieronCONSiDERANDO: Que 
de base ai resuitando de! Auto de Procesamiento y que aqueiios se encuentran san

cionados en ei Bando de.... ----------------------------------------------- ---------------------------------------
procede ratificar aquéi y practicadas ias diiigencias necesarias para e! esciarecimiento 
de ios hechos imputados, es pertinente dar por terminado e! procedimiento y eievario a 

!a Superioridad de conformidad a !o dispuesto en e! Decreto 55.
Vistos ios artíquios pertinentes de ios Decretos 55 y 19i S. S. dijo: Se deciara 

conciuso e! presente procedimiento Sumahsimo de Urgencia seguido contra-----------------
_Tn T nfri? ________________ _________ __ cuyo procedímieuto se ratifica, 

eiévese io actuado a^ia Superioridad para !a resoiución que estime de Justicia.

Lo mandó y firmó en —'.is. —
Juez Miiitar.... __________________________ _ __ _ - - e instructor de esta Causa; de todo

io cuai yo, e! Secretario, Doy fe.

E! Secretario,



h

DlUgencia de remisión.—En a......

_ _______________________de mil novecientos.....

se remite a la Superioridad la presente Causa, compuesta de

ti

/



decreto.—Señálese para la vista de estas actuaciones el día ...
' a las _____ Y pascu ios autos a instrucción de las partes por el término

legal; dése lectura al procesado de los nombres de los componentes del Consejo

.. ......................................................................................................................

e 
c

3

Diligencia de notificación.—En .. —a----=::=-------..-.------ -:=rT:=.==::n:—
de__ .......:^=......         de mil novecientos,__ _________ _______ ----------------------
Yo el Secretario teniendo a mi presencia al procesado,¿2^:ü^^-

!e notifiqué por lectura íntegra la relación de ios componentes del Consejo de Guerra 
que le ha de juzgar y advertido si tiene algo que alegar manifiesta quedar enterado y 

que _ .................................... ----------------------------------------------------------------
y en prueba de conformidad firma con el autorizante. Doy fe.

<

23*3*39



ACTA DE LA VISTA

íblica cQu^-)asistencia de! Sr. ^nte de! Cons;^Vista en Audiencia

y^a!es

dada lectura de ios autos en dia y hora señalados y^rñlf^&os porYas parhS su^ 

pectivos informes; el Fiscal mantuvo que los hechos de autos son constitutivos de! dg 

que prevee el artículo.... 2.3.3....d.el.. 5.Q.d.ig.Q.....d.e....J..ns.tl.Q.i.a..JJ.i.lij;..ar..^p.árraf-Q,^

y solicitó para e! procesado !a pena de --..reclu.s.i&ón _m

E] Defensor expuso que—.d.ehia....aer...ab.aue.Lt.o.. su dofp-ndidn.

Oído e! procesado manifestó que -rLQ-aran--aiajrtaa-JLos hsnbns 

reunido el Corts^jp p a r a del i b e r a. r jy 
dictar sentencia. !

____5ÉLÉ2LÉL 3 de Agosto de 1939.A^ Victoria. !

V." B.° Ei(P)^es)dente,

E[ Secretario,

i



.1*^

SENTENCIA

^ordoba a tres 
la Victoria.

de
de 
para ver y fallar

. CuniS de 38 años .
natural y vecino de .imítente Palmera hijo

el Ministerio Pisca

de Agosto de mil novecientos treinta 
reune el Consejo de Guerra permanente 
la causa instruida contra el piuce^ 

de edad de estado casado^ jornalero 
de duan y de Pugenia por el

En la plaza 
y nueve AMO 
de Urgencia ;
Juan Minguez ___

de J. =^u.a ,r=s..

+ o el Ministerio J^isca-------- --
T?^?SUnTAÍIDO Que elKporcesado JunaJ\i2.n^.^z

opuso al triunfo dcl_ b-orroso comisario politice ne
5Í?s?^^ser^^cíos^^e'ar^^s ^n ^avér de los rojos de pubblo.HECEoS

CONSIDERANDO Oue el ^^oho previsto y sanoio-
238 del gedig.de-bstieia^^ilitar^en reí.....

OONSIDSgÁ^DO Qu. todo responsable orimi.al...t. de un delito lo es ta.orerb 

ylSTás^ios*^^^icnl.s citado^ y des^s de genoí-al aplicación.

Que debemos condenar y condeMaos al pMoesado^Juan ^i . 
g^ggl§g^ylL^^ArRág^í§A^?^;í:do..sorias^g^i^abilitacion^.b^ ;

fíjUXTnaran :Kc?Kñs ^n el tramite opurtun. por las Autorida- 

"^^K^P^rX^rnuestaa sentencia lo pronuncíame^ .mandamos y fmr- J 

mames.

I' 1 defensor del procesado y este y.- 
Cunado filiación marxista se 
'*^^^'=^''*^Nacional,ingresando vo- 

politico de Compañía(jUorioso i¿^ovimm!3..^o i'<





)i

O
D

DE GUERRA
DEL

DE OPERACtONES 
EL SUR

2\iio de la Victoria

Oo r do b a 7^.go sboG 2A— í/e ...........AS$.s bo_______ 7ría/z/c/.

/c ScTz^e/zczG rccc/Va en /c /7reFen^e cczo^c, ^ae co/z<íe/ZG al.

do JUid'I I'.íINGUj:,Z CUI^Ig

come

cesa /

c?ádo en los artículos 237 y 238 en su -^-.árrafo 2^^ del Coóúgo

acceso
n __

da des

cc m-? e t ent e , y.

sí

COA^A/D^/?y^AV)O tyne e/ /zz-oc^z/í/Tz/en/o o/yarece z'/'n//zzY<2í/o co/z arcág/o <2 DerecAo 

sz7z (/zze e/z se zzí/o/er/zz/z í/e/ec^os /zz o/7zzszo/zcs gzze o/éc/e/z a szz oa/zt/ej?, gzzg /a gmeAzz 

/zo .$/z/o ¿zorgcz'zzVzz co/z ¿z/z cr/Yerzo /ccz'ona/. zyzze ^s asz/7zzs/7zo /zcez-^nz/zz /zz czz/¿/?czzc/z3/z 

/cg^zz/ z/z? /os Az?C)Sos, y /zcrzz /zz /^'zzzrz'zvz z/e /zz /ze/zzz e/ Co/zs^'o z/e Ozzerrzz se ^zz zzzzz/z/e/z/- 

z/o z/e/z/ro z/e /os /znzz/es zz gzze /e zzzzrorz'^zz e/ ^r/zezz/o /7P z/e/ Cc^z/z^o z/e ./zzs/z'cz'zz 

4/z7z/zzr zyzze regzz/zz e/ zzr¿?z/r/o /zzz/. czzz/.

k'ASVO^ /os /^r/zczz/os y <?í?2 z/e/ Cc!z/zgo z/e yzzs//c/zz /!Vz7z7zz/ y ¿?ez?/e/os ÓF y 

/í*/ z/e/ Co/zze/'/zo z/e/ ^s/zzz/o.

y4Cí/5'z?DO zzoroZ/zz/* /zz zz/z/erzo/* se/z/e/zz?z'zz yzze z/ez?/z7ro /?A/7ze y ^'eczzz'or/zz 
contra Juati Mingue z Cuni&.. - - -- -- -- _ 
como autor 'a.el ue-Lus o de" Adne s ion a la neoeiion com- re; 
en los artículos 237 y 238 ??arrafo 2- de citado Oodigo y

i

.'.ILCO

z.

f

cion de testimonios -¡^revenidos en el articulo 2b del exr-resa— 
-djO__nn ""rO_ '^e"'aly con ^?st''ro sG A**'^*^ n'ri'^'üTn-iL'l no'-TfSsir'+rrt ¿ g
esta Auditoria Delegada, a la q.ue se devolverán los autos pa— 
^c3. cumplidor o'E'de'nad'O'

^ímundo btanco-sevtüa

cí ^í/DíTO/?. DELR G^U)O :



1

7Vám.

^bierno Míiitar de !a P!aza y Provincia de Córdobai- —7—.í TELEGRAMA POSTAL i
^9 Negociado

Justicia 5A c - .........beccton

de 194-1CÓRDOBA 28... de .. EnG.rof \ .
^rai Gobernador Militar de Córdoba a .. 9.r....Juez 

^ Militar Ejecuté .................

la Guasa núa&rD R4.617y seW A los efectos de unión a - . -n- .
K contra JUAN MINGUEZ CUNIS.adjunto remito a V.S 
¡urnsn tos re f ei-en te a al mismo.



providencia Juez córdoba a treinta y uno
' novecientos ouaí'^j

T.'.P.acompaü.ado 
refiere, ónanse

Gallardo ífavas...) ro de mil 
y uno.

por recibido al presente 
'__  - c'' mismo &e

su ra^dn, 
mandó y firma-$^^%

documentos q qo" 
causa '^'=!

Lo !

cumpleNota^

educís

!-

(

P





t?-

/



-j)

¿rUAN
PALMERA-

!
!
¡

I
¡

P'^ÑA ^?ERi'^AND'^Z IjOCAL DF F'.F.T. Y DF LAS ^,O.N.S. DF FUFÜí!

CFRTIFIGO:Que son l^gPtímas las firtnas que anteceden dei 
nos .d(? esta ANTONIO'. DUGO HFNS y ?JANUFL DUGO RFBOSO^que aut, 
anteri tr declaración . los cuales son personas de reconocid 
cía moral y cristiana. .

Y para que conste extiendo la present 
'mera a veintisiete de Septiembre de mil novecientos

e er 
cuüreÑ-



El que suscribe,Francisco Chaparro Prieto,vecino 
de Ecija,prnfesion labrador,mayor de edad, decla
ro por la presente que he tenido a mi servicio 
como óbrero del campo a Juan Ramón Mingues Guni, 
de ^37años de edad,vecino de Fuente ^almera,pro
vincia de Córdoba,domiciii-do en aldea de Fuente- 
*^arreteros,habiéndose comportado siempre como 
buen trabajador y observado buena conduuta.

Y para que conste y pueda acreditarlo don- 
do convenga al inter'esedo.firmo la presente en 
Ecija a veinte, y qeis de -Junio de mil novecien-jo-s 
cuarenta.

Et'

e :
Ht; 
id

Por el presei é á^ago constar,que la firma 
que antecede de Dn.Francisco Chaparro de esta vecin-i 
dad,es la autentica )del expresaó-O Sr.

Ecija ^1 de Julio de 1940.





t

) córdoba a uno de enero de mil jovecienAos cuarenta y 

i^oíbidá la presente causa con ei Decreto Auditorial, procedase 
cumplimiento a cuanto en el mismo se interesa, a tal fin deduz- 
ios^testimonio prevenidos que se remitirán al coase jo Supremo de 
ia Milii^^^ pOr coáducto ^ci Exorno. Sr. General Gobernador Mili- 

esta plaza, y ai Tribunal Regional de Responsabilidades poli- 
. o ^^an^^Quese liquidación de la candena, de la cual se remitirá oo- 

tioas^P Director General de Prisiones y al Director de la
^^ísión Provincial de esta Plaza, acompañada esta óltima de testimonio- 

resolución, remítase la correspondiente feicha de antecedentes 
°^naies al Registro Central de penados, notifiquese al encartado la re- 
^iV^^ión recaída^interesase de todo acuses de i^¡ibo, con el rea&ltando 
¿a todo y recib&dss acuses deroibo, únanse a continuación y remítanse 
esta actuaciones al Negociado de Sumarisimos par su archivo cuando pro
ceda.

LO mandó y

por 
a dar 
canse 
justio 
tar de

Recibida

plaza

resolución, remítase la correspondiente feicha de antecedentes

con.el rea&ltando

DILISENCIA^-S

firma SSa. doy f^

DILIGENCIA DE
cientos

NOTIFICACION: Córdoba a de d^brero de mil nove- 
cuarenty y^nno.

el Secretario teniendo a mi presencia al encartado en eata. 
sumaria JUAN UINCUEZ CUNI, le notifique la resolución recaidaá.en 
la misma, dándose por enteradb, firma conmigo, de io que doy fe.:^

i

í



DILICEi^CíA DE LIQUIDACION DE

miento Sumarísimonúm. 24,617 de 1.9^39

----------------------- --------- --------------------------------- --------- - - - - - - -

CONDENA, correspondiente al procedi-
, seguido contra -lEAE EINGIESZ CIJN.IS

í'
de fecha ^^Lez y ocho de agosto de 

por el delito de A^hesi¿!nnueve.
Ha sido condenado por sentencia firme

a^nsto de '^tl novecientos treinta y 

alia Hebelit^n- - - - - - - - a la pena de Reolusi^^n Perpetua------------ ----

o sean: veint.inueye-------- años y ---------días. Se le abona

la pjñsión preventiva sufrida por esta cáusa desde el día veintiquatro de mayo 

da mil novecientos treinta y nueyc.—---al día diez y 

ocho de agosto damil novecíentgstreinta y nueve.^son ^86 días)-------

Quedan ydLn tinueye-— —---- - - años y ^79—- -- días.

Cumpliendo por lo tanto los años el día diez———del mes de agosto

de!r!i i ndveqí cntos ses mta y ocho —-----.--por com
bisiestos el tiempo de la condena, restándole por cumplir los 279 4

días de la forma siguiente:

Del mes de to ' . . .
sep t.io.'íí.r'S

- días
^,30

Del mes
51

días

ootcbre.......3A.

noyíe^^re 
diciembre

que
/dejará * extinguida
nueve/ visto el 

la

30
31
51

16

'¿=a"

Suman ^7^

dm
condena impuesta por esta

- -."día^
de mil novecientos sesenta y

cáusa el reo ya mencionado, salvo



!\ DE

L PROV!b¡CtAL
DE 

R D O B A

DlBEOOION

r

'& 34.617/939 so-
^easdo s

^-" ' '.' .

ticípar^ asLs Ofí^

Oi ans al ^s-

toOlO^o w a'TmysS^^ pof
gie y as^.
df^isa ^^!iyp - -y ,
T^L3m3 He
T)^os í^iaid 3 a v.
Oo !gÓ

y?

&

:''4'

4'

t'-g lljeCutorLas 3r. Gallardo Noves



3tERNO MtL-tTAR 
.ÓE .

'' CORDOBA

L E. Ni. '

- <) . '
jeória Jurídica.
: A^úm.........

. Le comunico haberse reci-

¿<Jhto8 Generales.

! 'Causa hS^ 24-<<617 

contra

bidó en este Gobierno Mili —
V j - '

tar el testimonio dimanante

que al margrend e la c aus a

8 e exp re s a, eircudl es

MINGUEZ CUNIS mitido con e s T a

r e -
- , ' 
fecha al

i

.s

5'

Consejo Supremo

cia Militar.

Di o s grúa rde a

ano s .

'4 -Córdoba
'

de

de J US ti

V. S. muchos
- !

MarzO;d e

19'4-1

EL CORONEL GOBERNADOR MLITAR
De Orden de S.S.

EL-COMÁNDANTE SECRETARIO

y '

1

... . .. 1



el gusto de acusar recroo a 
su comuaicación uum.

Junio tltimo-eu la que
ggd<a [^.Icaldia hader sido; 
la pena de reclusión per-t 

legales correspon-' 

dientes Juan rJínguez Cuni,de 39 aSos 
casado,hijo de Juan y de -'ugeniaTna- 
tural y vecino de esta villa,con do— 

míe Llío en la aldea de Fuente -.^arre- 

teros.
úíos guarde a V.J.muchos anos. -
Euente Falmera 7 de Julio de 1942.

T e a go
V.j. de 
fecha n de 
participa a 

. condeaado a
petua y accesocias

i

!

i-

J. "^uez de Ejecutorias.
CORDOBA

i



^yWcibido tal

Híliente

...................

Et. [BPE^P^L



Córdoba e diez*da SeptjSmbrc de mil^oveoien^^s

dosy P1 ned^ Moreno)

na^n^orsa un tastlHonio da 1^ resolución - ,d^ítino al lltmo. Sr. presidente de la .udionol^ provincial da e^t 
V dir ' " Od oficio al Sr. Juez Municipal

art&dn Comunicándolo'la pen^ Impuesta,
^sorcn unldos'^^pontinuáclon.

yaoajdh^ an lío prasórita O^^usj:. 

del pueblo de 1^. 
intares&ijdo ^co-ses

DiUgencl Í-. Seg^i^ 
1*" Doy^ :^a. "

Lo mandj

ordáu^do el^vr¿3;'erior provaido^-



De Orden

te de esta

recibo del

?

dol ±ltDio. Sr. Presiden 

Audiencia, ecu^ a v.S^ 

testimonio de la resoluí

-

clon recaída en el nrccedi:niento

numero seguido contra

a

a V.S. MUC os anos

Edciesbre de 19^2

SR.

D^O3 ^^arde

Córdoba a 2 de

í

P L A A

h



r tf

p, oY'Jencta Juez En Córdoba a .y....^.-^de --------

de mil novecientos cuarenta y —tt^3—-----------
Habiendo cesado el que provee según ofi- 

ció del Exorno. Sr. CeneralCobernador Militar de esta Plaza 
.hágase entregada

í'

d Q fecha-__
las presentes actuaciones a mi sustituto. uc

75:n'i:eíí7'írirO[tlT' ' . . - .
constando estas actuaciones de

,foli

LICENCIA. -Seguidame.nte se.cumple 1 o IBa'ndado . - Doy ie .



DOM - ^.,j.

t)

CERTIFICO:- Que t.e'hiendo que nombrar Secretario 

como'tal me auxilie en la tramitación de las presentes -act^,r 

c iones, designo al. ó'-
——---- —-—-  ------------ - ------- —'

si ;

.' ' - - ' ' ' ' '
el que una vez'en mi presencia y enterado de.1 cargo que ^se j 

confiere, manifiesta no tener incompa Libilidad-para .ei pj- 

-,cu c i o de 1 mi smo. jurando cumplír b i en y f i eIme ht e las oblí^ ;

pYones que- le imponen el art ..° 377 del Código de Justicj' 

Militar^ / .
' Y para que conste'y en prueh3a dé conformidad . firma conmi' 

go el presente en Córdoba a.
' de mil novecientos

í

í



o

o

Pt^OYÍJcncÍQ 3ue¿

y
En Córdoba a----- —de

de mil novecientos cuarenta

Prácticadas todas las diligencias de

t

.t'c.
1

.

.i^ejecución-de la sentencia recaída contra el encartado en la pre- 
9t. - 9 *'
ob-s en t e sumar i a . r e m i t as e e s t a \ ° " folios
^'^Lr.ss - -- -

procedente . dejan., nota bastant^ -^.

LCtüí' Lo proveyó y rubrica s. S.^. Doy

r. DILIGENCIA

f

í

r.

c



)
4

, . 2^.326
Exped!ente ...............................................

WWW
(,H'STERIO DEL EJERCtTO

OMlSlC^ C- ____

C
D.

CENTRAL DE EXAMEN DE PENAS 

L'iP"

Y CERUhtCAUU Ut:t --------- í'o JUAN MINGUES CUNIS naiura/deFaerte CarreteTíj
W de38 años de edad, de esiado casado .M

condenad, por seniencia de Conseco de Guerra ce/e/?rado en /a p/aza deOOYLU^  ̂ eí ,
i AcOstO de/^9 , a /a pena de ReClusíOn perpetua. /u^

aS:esorias /ega/es, como auior de un de/iio de re/)e/ión ^/inido en e/ arÍTCu/o 237 e g
L Mi/iiar g sancionado en /os 23S, 2^0 g 24/ de/ propio Cuerpo Lega/.

La Com,sión Provincia/ de CORDOBA propone en apb^ciLm de ^OS y

' día R. mayor ;e/24udiior12 años 1 día R.m.e/ Capñan Genera/ de /a i<egTon ,
: La propuesia Lanscri/re de /a seniencia como AecAos dec/arados en e//a que e/ s^ien^ad? JUAi i;

NGUES CUNIS, de filiación marxista se cpusó al triunfo del
mdo voluntario en un Batallón rojo, y fué Comisario Político de Compani

' restó servicios de armas en favor de los rojos.

Es^a Comisión Ceñirá/ esiima que Je6e

a e//a por esiimar e/ caso comprendido en 

iadas;

ser confutada/a re/eridapenapor la de Ip a-:CS 
que se iendró por de/iniiioa con /as accesorias in/reren- 
7° de/ Grupo IV de /as normas anieriormeniee/ n.°

. y iomado esie acuerdo por unanimidad de /os 
imo. Sr. ?4sesor de/ Minisierio de/ E;órciio, para

y iomec/o esie acuerdo por unanimidad

E/ /ludiior Eresidenie.—E/ yoca/ Mi/iiar. E/

miem/)ros de /a Comisión se e/eua esia propuesia a/ 
su uisia g curso a /a Superioridad.

Madrid, 7 de MAYO

yoca/ /udicia/.—E/ Asesor de/

de /943

Minisierio de/ E;érc:io.

odos /irmados p rubricados.

3

de /a cua/ /a pena de/i- 
MENCR

esia /ecAo'^cto resotucíón por Uir/ud 

QUINCE AÑOS DE RECLUSION 
deé^^a.

Lo que de orden de 5u Exce/encia cerii/ica esia Comisión Ceñirá/ g /o remiie a y. E. para ejecios de 
:aperiura de/ procedimienio originario, unión a/ mismo de /a presenie g ejecución de su conienido, dando

E/ Excmo. 5r. Minisiro de/ Ejérciio con 
iiiua pue de/?e cump/ir e/ remaiado es /a de 

con /as accesorias

- Lo que de orden de 5u Exce/encia cer

iuenia de su ioiaf di/igenciamienip a esia Comisión.

Dios guarde a y. E. muc/ros años.
de /94



íinjlGENClA DE SECKEFÁRIÓ

^ira.nc..ig;.c.Q..ís.cri^?aa,Q
É.-^p'ecint Je Ejecutorias Je Conmutaciones J<' P¿im.s Je Ja Pk^u y Provincia

&CórJoLa..
.

s/

CERTÍFÍCO: -Qu¿-habiendo dé nombrar Secretario para que me. auxilie en la
. ; . sargento de Compito dal..arrta-..d^...C^^. de las precedentés actuaciones, designo ai bargentO.. aa. t?

DON'F-'ABC.ISCO SiAtíOS . GARCIA c. qu.: anK.mi presencia y una vez [as.obhga-
se te confiere, i. acepta y ,ara, quedando obhgado a desempeñar bien y heiment _ g . . 

cióles det mismo^^^^ ; conformidad, firma ei presente consn^^gc en Córdoba a

.Agosto.^--------
Y para que -conste y eñ preba de conformidad, 
' . ^Catorce

mil novecientos cuarenta y tres^

Providencia luez ,

1

i

r.

'1 
de del año mil nove;í^gos to

res^u ción deHnítiva corre&pDndiente al encartado 
*- .... . t .únase al Prócedimiento d¿su razón,

.r-

4í6..cr.iba.M.....Fg..níta;n^^
''r^Y ^'. 1

En Córdoba a-L . Y.ca.tj;QC.a...
' cientos cuar?nta.-yl tres.. ' . ' . -
' Por recibido ,^1 anterior "certifit^ád^ de

t i.'J,ún9...Ming.uezi..Q
que se encuentra en-al---arblYÍ vó""^i^ -OT?d diPT^'ly'd'O e' S't'é;'-'Juzga
y en su consecuencia,, oiiciése al Sy¿' ComanRantá de PtB ^tó . dá"í^ 57

' de Fuent..Yalmei.ai-L qui manii.este ia Situacio.r' de acb,at,del..fefe,ido encarta-
do y con sú resultado se proveerá.

' ' Lomando^^y^njmmSuSeñor^a^^^áe que.Jpy-

3iíigenCia.^Següidani.ente se cumple lo ordenado de que doy_.
)

/
! \/

A

J

V

X<'..



1 
}

Pro-videncia Juez Sr.) ^n có d a -veinte da Agosto de mil noveciento¡ 
escribano Fernandez.) cuarenta y tras.-

Por recibido oficio que remite al Sr C<^mmidante J 
Puesto de la Guardia Ci-vilde Fuente Palmera,dando cuen-ta 
oua al encartado se encue ntra en^jl Destacamento Penal de 
yo de la Rosa(santander), uñase a los autos,y oficiase 
fe del Destacamento en al niismomsentido

da que dDy

DIijIGFNC lA : -S agui-^amante
/ \

1

Providencia Juez Sr. ) 
^^scrit^M^ FerCKuiez.)( En Ocmctd'e primero de Septiembre 

noveíientoe cuaréntay tree.

se cumpla lo ordenado.

u.e mi] 
.1

redibíuc del DestacaArroyo da atender en el que da cuenta d' 
encuantra cumpliendo condána en la misma 
y ccneecuancia dedúzcase testimnio <

y — - - re{^j.ucion defini tiva practique se la nueva 1 
qui.uaeion de condena líbrese exhorto coopresivo de estos .1 Exemo. sr. Capitán General dj^la segunda R^^gio 

3u curso ccrrespcnUs nte^sea diligencia^ 
ya Iruuídac^on ue conuena al Sr. Director del Destácamontot

me nto Penal del
el encartado se
se a los-aautos 

certificado de
Lcúmantcs al Excmo

OH ourraspcuQLjsnte sea diligencia^
ya liquiá:aoloyáe jnnaSna ar sr^bíreo^^rbei'^DestajanGnMt^

Lo mando y fi da que doy f(g-
i

1
I

!

DILIC^NTHA.-SeguidanTeata se cunple lo.rrdenaobn

/



t'
! ' ^7/^ g4^-

'

,c.^^ ¿i!^¡<!3^

/^ ^í z^^- _

^i.



¡

CAMENTO PENAL
DE

mtOYO (Santander)

JEFATURA

c

f

!

C

!



Juzgafio J\4.iiitar JE/speoial Je Ejecutorias Je Conmutac!Ói:<s Je Penas 

Je ía Plaza y Provincia Je CórJoba

urgencia n.^ 24,817 licl -.39

LIQUIDACIÓN DE CONDENA correspondiente al encartado por et P^ocedinñento Sumarisimo de 

instruido contra JUAU - NGUSZ CUNI 3. ........... --- --------

Ilayc .. d-e . ..mi l .J Fué reducido a prisión por la presente causa ct*dia veintÍ JUP trn .CLC. I'.

.. tre í V.. nueve ,-—.... -.. . - ....... -......... y-.. .
Y Fue condenado a la pena de pe ip5-tua. — -- ...........---- ------

Le ha .sido conmutada la pena impuesta, por la de AUC. 3.. DE ---^SCL ' I3I.ójJ.. '^^^ ....

í as-. -d^ -------- - - - : - - — -.....: .. ...-..——-—— ...... :
En su consecuencia, dejará extinguida la nueva pena el dia .VS Í .Utí ttT eS 0.5 ?J!s.yO....(íe.. ..niíIL . .,

ne veÉíentr' 8 Gí ncua nt^ y GUátr^ ..................... s. É. u o. .:.,.....
yo B.o Córdoba. 2...de...

El Juez de Ejeculorias de Conmutaciones



í. .
í

Juez^gy.l Sn Córdoba á .once de Octnbre''de'mil novecientos 
;^}bnno Fernandez puarenta. y tres. '* . .. -y .

-*' fécibidu. ejdior'tó debidaínénté .diligenciado',uja!^se a
. ( ^lós autos^< *. ' L";

' - . . ' ' ? . .* " ' - \ '

' Lo mn n^o y firma. S.i., de . felo que Doy.^

l^enci. -Seguidamente sé cumple lo'ordenado- dé ló que Doy. , 
f * ' - . . *-



providencia Juez.$r) sn Córdoba a cinco de Noviembre de mil noveci^^ 
Escribano Fernandez)tos cuarenta y tres* . ,

Ihdn el tiempo transcurrido sin que se haya reoibi^^ 
ácudse de recibo "del Registro Central de Penados -y Rebeldes,re—i 
prodúzcase la misma. ;

r,i

1



n?a7^ej7 Q^ae se empresa; (7evae7vo a K &

e7 e;sr7!or7o ^ae para sa evacaacjóa en e7

n77szno 7'en7777ó a es7e GoT^jerno A7777/ar.

g;pNC) [vHt-tTAR 

r CÓRDOBA

DeO^^ndeS.

F.
Ei Comandante Secretario,

Dios ^aarcíe a G. jnac&os años.

Córdot. 8 Je Octubre

Cu7n/)7/j77g77/3í/o e?7 7a persona ^we a7

Pena.s. -
...-BLAZ-A-"

e^Oo^muta^ioneí

cíe

/

i

io



-4
4/^

[ERNO M!L!TAR
o E

SANTANDER

!

^jyQCíOCÍO 1 

/Váía. y!

7

^{^"^^'Para su düigenciamienfo y devoiución 

con e) resuitado, remito a V. S.........ai .
..G.¿^ÍLOj?..c o íLd.j Uj.it.ü.......... ........ que
para ei expresado fin en...JUAN....I-:iNG.U.E2 
...CÜH.IS.,. ,.Y-a..cl.r:.s.Q...ah...el...Ds-s.ta ca

^manto Banal...Re... Arnoyo^Re...es-
..ta ProV inola

ae.

me envió con fecha .14.. á.e.l....a.c.1;u4^.l
eLExam.o..^sr.^.. C^pl^án
.. 6^^R^.o.ün.J?^.0.....

Dios guarde a V. S. muchos años.
So/?/a/íder...'1.6.de.. Se.ptd.e.!abr5-...

í/e 794 3..
t

E);Córonet Gobernador Mttitár, 1

.EL &ENEií4L GOBERIiADOR I.íILITíYR:
R.O.

COi^CIRJI, DE IHFlNTERI.^. ENCÁRGALO

ROJO.

1.6.de


4/

cw"o -ror-.-t<r.. 1-^ 

SA't-^IANDER n

Bara su di ligenci amiento yí, 
develución ^n el resultado, remií 
to a Vd. adjunto exhorto que para 3 
serlo en el recluso en el Destacar-' 
^nto Penal de Arroyo, JUAN MIN-6^^ 
(UE8 CUNIS^ me envi a el Exorno. Sr p 
Gobernador MÜi'^^ar de esta Plaza " 
y provincia, esperr-ndo que una { 
vez oumplimen tr^o.o me sea devuelto 
por el miQn,o conducto para su cur4^ 
30 correspondiónAe. [í

Dios guarde a Vd. muchos años. 
Santander a 17 de. eepbre 19i3.

EL COMANDANTE JUEZ INSTRUCTOR

I

Juez Municphí. de
LAS ROZAS DE VALDEARROYO.



t

Gcjicra!

}
*!..

j^xcmo. Sr. D Miguei Ponte y Manso de ZúAiga,
Capñ-^'^ Goiet'fí! t!e la .Segttncia JR-egión \MLÍÍ!tar y AutbridaJ Juciiciái Jé la rnisma y en sn 

y representación .-DON^- ^^ANGÍ^-SOQ'-B^CiSj S^Í'-^^^i^ANDES^T^NIEi T^
D EL. AÍ^JA. D. E. .0 ... y Jue^ Militar Especiá^

Je &¡ectttorias. Jé Cónniutneipite.s Je Penas j¿lá Plaza y Provincia Je Cor Joba.
' ''

A 7a\Au^orydaJ./ujycía7 yyaéát'^He se'c7és^aépara 7a gvácuac7ój?<7é7. prí'seni^e^ 
e^7:or7o, a7en7pmeníe sa/a<íó y par^c^p.' Que en esíe Je.TDÍ ca7^Q, s^ áácHmpjymíeníp 
a 7a éjecu/oyjá c7g c.onzHa7ac7Qj) í7e pena,^ca7t7a ea ^7 ProceJíajien/o .Smharjsjmo Je ÍTr. 
geaeíá 7a^Y?j7Jo confina e7 rec7u^o conJeaáJo

77 e7. pae/poy acorJáJíi í7ír^7r a j/ é7 pye$en7e, ¿oíno 7p
e/ecu7ó,. por e7 caá7y; ea npinTiré de sH'\Bxcé7énc7a.. E7 J3enera77s7a7O^/^^

Espano) /^ exApT^^p y re^HJero y^ sirva acep- -.
7a7-7ó y€Ksa cui7ip77Ín7en7p(?7spPaeA7aprae77ea Je/^scTJTgrcncias ^ue seiaferesaa, pues - 
en Áaeey7o a.^7y-en devo7.ver7p<777j^épc7aJo a' 7á 77réveJaJ pQsí¿7epor e7coaí7ac7o. Je su - !

ree777ó aJD77H7SÜ'ára/us77c7á,?HéJanjQaJá'réc^rócaen,¿^^ . .
-: Dádo' én'EórJobá-a.-.;-. .. .pritnMO, " -

- de 7^7 77oye*c7eñ7os pnarej^ia /

sL'

? -' "y.. -' ÓM práv7.'&W&a'<S". ser-)o<-?.'g¿e -.d.í^eá'Mprm. eí ad/um;. tMñ'm.,,# d^í.
- .....;,...Jwn...M^^ .

' ' ^. .. (-^n.tan&e..r-.); -j

.. Mi n re se alié

y

:
\ 1



V ?

'tsM-O -^'^¡0, et'jf'.ímíVTs; DH CABJSURRIA, .pjj!?. insíRUCtca tu JUZ'

t'^;T:iff/'do ;^)(;í r^moxer Ceor-:';tirio
e:st'C Lríl '. -^j í^.u:^.1..LÍc en in tiTsuitecicn ot?! bres<.J!.tea j.v

ae-^^':.-?? ^ d^ l de Arti?.leyia, Don JOSE PODRI (3J5?; IBAnEZ
t-ríiícndc isipe-iimentc le^l acepta <sl cargo jur^üido cu^iplir 

i.(^ ,k^^.'^.'J<'<.,!;; .íU-u.übren y cu prv.cbR de ello firna co/Ríigo en ::an.*" 
íí!Z y (¿icte d(i; goptiembre do Mil novecioíitoa uarents y:

otuc

y . 
tender o 
tío 3"

1=^* de Santaií-or a. feor.a u-.^-;^pya.
*' ' , .' -o ) racib.1^^0 al nyene:')te exhorto, acoptoüo

COY". tYualidad cY?ai:r^nrii. de '.dJY pnrjY'yoic, 
treco en. Ico ^.ibrcc corre^per^Q-íontca y a los oíeoto;:. de cu cr-i;?:pl4.— 
ciento remítase original al Juzgado de las ^ozas de Val—
dearroyo, y devuelto que sea con cumipdimiento, repórtese por 
conducto de su recibo dejando nota bastante.

Lo ao^^do y firma S.S. doy fe.

Seguidataente se remite al juzgado 
Rozas. Doy fe.

j







i

.^GAMCNTO PENAL 

,,l)0Y0 (SMM"''*')

JEFATURA

Tengo el honor de acusar s 
V. S. recibo de Is nueva lÍQUí- 
da.ción de condena en ca^ísa n5

, 24617 por Is Que le ha sAho con
mutada la pena primítivs de 30

. sños por Is de 15, al penado de 
este nestácamentó Penal Juan 
Minguez Cunis.

Dios guarde
' gnos

j. JUEZ kfUElClI'AL DE

muchos

2\rroyo
DEh uESTAC

uAñ hOZAE D VALDEAR^^^D'





^evidencia Juez Sr.) 
¡Eoribano Fernandez.)

En Córdoba a: quince de de niio?l Doveionetoc"
Q uarenta y tres.

Pesados
too as

Central de 
do terminadas 
conocimiento o el Iluetrisimo Se 
Central de Ex^men^<$e llenas
Bernar.'dor Militar de esta 
recibo se unirá a los 
de los mismos.

Por recibido acusá de recibo cel í^egistro 
y Rebeldes uñase a los autos, y habiendo cue 
las diligencias de ejecion ordenadas pongas 

A^uditor presidente de la Comisi 
S r. General c 

interesara acuse c 
archivo definitit

diligencias de ejecion 

por condJcco cel Exemo 
plaza, al—^ue sé le 
autos, y proceder al

DILIGENCIA ^Seguid;-,mente se cumpl-í lo ordenado doy

I



<cttn\c:t<?^L* 'C'c:."z*M\MíJczt:i)" r "Ktnyi2.L,'Czt:;c5'"
----------------------------------------7*^ '' " -------------------------------------------------------------------------------------------------------

') recibido la hoja n."

T

de la causa n

endiente a .................
inte dcl^zgado Militar

z

..áL ........ de ...í^ {

t



ASESOHIA .rURÍDICA

Núm
y

i
'IN&U.3Z CUNIS

/Le co7rt777/co /tañerse rec/h/Jr) et? es/e 
Co/)?er?7O tUt/j/a?' e/ oí/c/o c/?r^?'(/o a/ 
/7/mo. ó'r. PrestUea/e í/e 7a Co7n?<s?ón Cea- 
/?'a7 Je jPeaas, por e7 $ae Ja caea/a Je 
7?a/?e?' í/ueJaJo /era?7aaJas 7as Jt/tgeaí^/as 
Je e;ecac7óa J^^ 7a aaeva sea7eac?a rec^?Ja 
e?? 7a cattsa ?as7?'a?Ja coa7?'a e7 ?aJ?v?Jao 
(ytte a7 taat^ea ^e empresa, e/ caa/ es re?a7'- 
7?Jo coa es7a 7ec77a a 7a c?7aJa ^a/or/JaJ

/)?os ^aarJe a U. 7aac7?os a?7os.
CorJo7?a 25Je Octo.bre Je 7PJ 3

Do Ordc!i de S. E.
Et Teniente Coronei }eie de i

1



MoJMÍo nátnESTAD!ST!CA CRtMtNAL DE GUERRA
l!,a¡^

(ausa nú)T)...í//^............contra ........
.^or et deiito de..................................
^oja correspondiente ai condenado

.................... ................... .........................

DAT(3S COMUNES A TOD()$ LJDS CONDENADOS

i rX*
' 'a'

J

^^exo...............

Edad.....................

^^do. --

^Sabe ieer? - - -

^Sabe escribir?

Da!ito o deiitos que motivaron su procesamiento o condena

Grado de ejecución o detiio

Padicipación en ot detiio. -

Consumado 

s Frustrado

/ Aui^r- 

\Cóm^^e.

Encubridor

rt
[--i

)

¡ 
t

¿Ha deiinquido con anterioridad?................

Situación do) procesado mientras se substanció )a cau

' )

'\
Su emptao en e) ejércHo

Arma .Cuerpo y unidad orgánica a qu. pert.n.c. - - - ;

Su^^^^node^^a.......................^ ^-

Procedencia (!os ciases y tropa) * *

L_ ' _
( De) reemp)azo ordinario 

\ Do) servicio reducido - -

\ Vo!untario.......................  - c

d. ............... .7?^............................. de 1 94 ..^
6! AudHor wncargade

(

*<.





íAod<5*^ nána.

ESTADtSTiCA CRiMiNAL DE GUERRA
^Jón , K í............ Año de 194.

-y /

de de 194^ .
E! loníwnfe.AudHor wncarg^do dQ {o E$ta¿ííl!ca



Providencia )uez

En Córdoba a ...

_ í__ _ -- -

Por recibido acuse de recibo de! oficio que se remitió al Ilustrísimo Señor Auditor Presiden

te de la Comisión Central de Examen de Penar, en el que se le daba cuenta de haber quedado 

terminadas todas las diligencias de ejecución de la nueva sentencia a que ha sido conmutado 

e! encartado y que se remitió por conducto del Exemo. Sr. General Gobernador ?4i!itar de es

ta Plaza, uñase a los autos y remítanse las presentes actuaciones al.................................... ..........

BIL1GEI\CIA DE REMÍSIÓN

La ponqo yo e) Secretario, para hacer constar que con ia misma fecha de ia Providencia 

que antecede, se remite ei presente Procedimiento a la Superioridad, para su archivo, compues 

to de &..^..folios útiles, de lo cual doy



- f

E^crrto. Sr.

^píído en todos sus portes eZ Decreto Que pone /in o estos octuociones, procede Que posen o Zo 

coZío Jurídico MíZítor de /o Degión o e/ectos de estodistíco, orchíi^dndose después sin mds

f? j^t/c/Z/or.
T

o Zo FZscoZío Jurídico Mddor de esto Tíegidn.
g con/or<

í 5ei?íHa.

Se^ZZo.^--------- ---------------- --

'ad con el precedente díctdrnen, pose

í.'.t

Quedo cnnrpHdo eí serí^ícío de esíod/síico.

ay

1



RivI i. 1,302,321

Sevilla 17 de.M^yo Oe 1.947

por el delito de Rebelión Militar al Fiscal Jurídico Militar de 1- Re

gión a fin de qu^ con devolución se sirva informar sobre aplioeoión del

indulto de 9 de Octubre de 1.945 ÍD^O. 293)

J



A

EXCMO. SR.

EL FISCAL DICE:

JTIAIT CW'^IS
constan en !a presente causa, núm. 24.617 [ 39
soíiota íesean aplicados ios beneficios de indulto, concedidos por Decreto de 9 de Octubre de 
1945 (D. O. núm. 236).

Examinada la causa, resulta condenado e! peticionario con fecha 3 Agosto 1.939. 
a fa pena de TREI^-^TA AñOS DE RECLUSIÓN MAYOR.
y accesorias legales, como autor de un detito de ADHESIÓN A LA REBELION.

Dicha pena— lefué conmutada posteriormente porla de 15 aiios de reolosión 
En .ctuaHd.d se encuentra en [asituacMn dem,g,t^g e.ndlo

Los hechos determinantes de !a sanción, deciarados probados en la sentencia, no son 
de ios exceptuados en el art. l.° del Decreto mencionado y art. 3.° délas instrucciones del 
Ministerio del Ejército de 27 de Octubre de 1945 (D. O. núm. 245).

Por todo io expuesto ES PROCEDENTE ia concesión de indulto de ia pena impuesta, 
sin extensión de ia gracia a ias accesorias.

Dicho beneficio quedará sin efecto en caso de reincidencia o reiteración.
Si asi se acordara, deberá volver ia causa a un instructor para constancia, cumplimiento, 

notificación y cuenta ai Consejo Supremo de Justicia Militar.
V. E. no obstante resolverá.

Seviiiaa lo de Junio
EXCMO. SR.
EL FISCAL,

cuyas circunstancias personales 
de córdoba.

de 1947

¡

%

OTROSÍ DiCO: Que caso de dcncgacííii'^e ]a gracia por V. E., ,si ei interesado interpone ei recurso ante ei Consejo Supremo, se 
remitirá ai mismo test^iióñio de^ste tnjorme, dei Dictamen de! Auditor y de! acuerdo de Vuestra Superior Auto
ridad, a más de testimo)^ó^itera!'de íá Sentcnci^ en !os particutares de hechos y de derecho reiativosa! recurrente 

" EXCMO.S^
EL FiSCAL,



4

J. 0.894.06 i. 1
<f\2

^xcMo. ^y.

gloo y ^oy 8Ua propioe fúa^^^eatos ^adieya h^oereele aplicadlos de

b^n^fi loa íadoltc ai ooadeaat^c
.... foyaa exí-eaol^^ y aoadlcioaee el ^ya^e

coeforai^ad velveya aaua^

^^sigRe .^ya coaat^Boia ^^mplAai^sto y ^otificaeios

ves ello ío elevara a es-ta An^itori a ios

Rl iatereas^3o :

efeotoe

&O obetaate yesolverR

1



f'

Genera) de )a 2. Región

SeviHa 7 de

De conformidad con ei anterior dictamen de mi auditor, acuerdo-CONCE^jos beneficios dei decreto

íunipiimiento de cuanto se propone, acusando recibo

Ei Capitán Genera!

¿utto de 9 de Octubre de 1945 ai rematado.........Ju&n Mínguez Cund¡8}

,itase ias actuaciones ai Gobernador Militar de_____Cp rd oba i';
r

i



¡
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SUPLICA

Li

JUAN MINGUEZ CUNIS, ciayor de edad, vecino de Fuen-} 

te Faldera (Córdoba), a V.E. con el debido respe-

to y

tada

subordinación tiene el honor de exponer^

Que habiendo sido condenado en sentencia dic-
!

por un Consejo de Guerra a la pena de treinta 

de reclusión mayor por delito de adhesión aaiios

la rebelión, pena ésta que le -ué conmutada pos

teriormente por la de quince años de prisión, en

contrándose actualmente en situación legal da lí- 

bertad condicional, y creyéndose incurso en el 

Decreto de 9 de Octubre de 1.945 (B.O. 293)y POT 

el que se concede el indulto a los autores dé^de

litos de rebelión militar, es por lo qu^ < 

a bien lo tuviese ordenar los trámites

de indulto.

do V.E. si
oportunos para hacerle aplicación de la menciona 

da gracia
Es ^avor que no duda alcanzar de la reconoci

da bondad de V.E. cuya vida guarde Dios muchos a-
!

ños.- 
Fusnte PaLmara 2 de Abril de 1.947

EXCELENTISIMO SESOR CAPITAN GENBEAL DE LA II REGION MILITAR.-
S E V I LL A



" f'CTL

ptlANtA C^EKtRAL
DE LA

SEGUNDA REGtON

y o
Se vi 11 a....5.

Pase la presente instancia relativa

Tí

SECRETARLA DE

.................. -...........  en unión del procedimiento... .^U..^?....?.- 

del año.... ............. ,... seguido contra.... ....................... ................

^617

.......en el que

se encuentra encartado .Citado.. '_ . al Auditor de

Guerra detesta Región a efectos del Decreto de Indulto de 9 de

Octubre ppdo. (B. O. núm. 293) para que con devolución informe. 

DE ORDEN DE S. á. .

Leir^



í -

D E

CÓRDOBA

Sección Justicia 
I < i

j _ SAMÍOA
Y N."—1

GBMSaAÍ.

S

t

.Ad/un7o rem77o a V. S. proced/m/en/o 
seguido contra . ..JTJ.Jít.N—

a ífn de ?ue se s/rva dar cump7/jn/en/o a
7o ordenado por e7 ^Arcmo. Sr. Cap77án
Genera7 de es7a 7?e^7ón, en ¿Jecre^o de
TecAa .7........................................  —

Dios Foar:^^ a V. S. mucAos años.
CórdoAa...de -............^.^.^.^.9............

de 7Pd

Sr. Juez AAítítar.-.....!^.- 3.......^.-



7 '^r
Dor jOPlí! ('OtlZ'LEZ ¡POTO ICt-ARDAlíTE DE ÁRTILLIir^lÁ JUEZ UILITAR

DEL PRESENTE
g como tal re _ __________

/artillero je^undo VRAnjSUO GUTIER^EZ*^A^^^ jI^EUEZy 
pr

,^oráóba a diez y nueve de julio oe

Qdb tenienco necesidad de nombrar seoeetario paia^ 
en la tramitación de las presentes actuaciones, desig 

, el que una vez en 
esencia manifiesta no^tener incompatibilidad para el cargo qu^ se le con 

que acep^.a y jura desempeñar bien.y fiel^^nte, su cometido.^
Y en prueba d$ conformidad, de quedar ánterado, conmigo

mil novecientos cuarenta

nueve de julio de mil novecientos cua, [(VTDRyT'A diez y
][ ^OTO )renta y siete.

6c

n 
n

.o del Gobierno esta Plaza,
, Dictamen Auditoriado y Decreto de l^.AD 

, y en su oonseouener^ 
librasen tres testimonie 

), a la localidad o Re
ía prisión a constancia interesando 

teroéro'^l'GÓbieroo r,ilitar de esta plaza, para su cursc,^

Reolbido esorico
.,.,panado de instancia del rematado, '
í^idad judicial de la Reglón uñase a las actuaciones, 
onceoicndóie al rematado los beneficios de indulto, -- 
e resolución, uno que ee remitirá por medio de exhorto 

;^ión donde resida el rematado, otro a 1 
.^uee de recibo, y un --------

1 'onsejO Supremo ce justicia y^litar,
o msndó y fir a S.S& de que doy..fe

3

ilJGETJTAí&e^uidaüer

7
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¡pStERNO MtDTAR
DE

CORDOBA

y

Juzgado Juridica íe comunyco 7?a2?erse r^'c/Mcío en es/e

Go¿/erno Af/jy/ar e7 /esy/monyo Jímananye
...

.2.4.6.I.7/3..9.
rtado JU,^:J....M.in&]lE.Z.....C:.UN IS

Je 7a cansa ^ne a7 maT^en se expresa, e7

cna7 con esya fec7?a es rem/y/Jo a7 Con-

! í

c

se/o Supren7o Je /ns/jc/a A7y7yyar.

Dios ^uarJe a V. n^ucAos anos-

....................

^¡^SÍSTSO QENE3AL i

DESALIA
" " CJKKRS W.°—

CórJo¿a24 Je Julio

. Juez ____

PLAZ?^





^{^NO MtUTAR
^DE

CÓRDOBA 
^¿aó5'*^TY litar na 
¡z sr . Gon z& lez so

d e 
d e

Adjunto tengo el honor 
remitir a v.p. exhorto, a fin 
Que le dé su curso y sea diligen
ciado en el vecino de ?uente-pal- 
mera, jiTAp* Gn7r'''S^ efec
tos de notificarle al mismo, la a- 
pli-cacioG ¿e los beneficios de in
culto, que tenia dolicitad os por 
medio de instancia.

Rogándole ordene su pronto 
diligen ciamiento, y remisión a 
este juzgado a constancia en el 
procedimiento de que dimana.
Dios guarde a v.p. muchos años 
Oordoba a 19 de julio de 1947 
FD lOFArDAFFE JiiEZ IP'S'i^rCTOR.*

W3 /A
V -

/

e instrucción de

POPADAS
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í
'^07^A?^DAN^ DE AR'''ILIJT!TA JTU52 ?^JLJTA3 DEL 

ÚORTO^' pp ESTA PLAZA E IDS^^rTTCP DEL PEESEETE EX-
y

ae DE POSADAS y jua& Queeapetuosemeote eait^o y pertioipo% Que eo diáno^proaa^ 
las diiiproveído de eata fecha, he acordado la practica de 
Ha fiaai 8e dír^^, y para que dicho acuerdo pue^
exhorto y^reqSíera^v*"^íi^.i^ ESTADO g*.) le

. requiero) y Qi íg ruego y encargo, que luego que lo a-
y cumplir, dispoQieodo ee me aouee recibo^ y uea 

e evacuado me sea devuelto a la jmayor brevedad, coa lo que contri
buirá buena administración de justicia

Dado en córdoba a diez y nueve de julio
novecientos cuarenta y sietes

n 
n-

de mil
3

DILIGEITCIAS QUE SB INTERESAN*

^ue se notifique en leg&l forM^, meci&nte lectura integra y ee- 
tregü del adjumto testiaonio al vecino de puente-palmera jpAN yTNGUEZ 
TTFIS^ I" aplicación de los beneficios del decreto de indulto que te 
nia solicitados dio de instancia.

doba a 19 de julio de 1947

T7Tr=





videncia duez ) Fuente Palmera veintiocho de Julio de mil novecientos cua- 
Sustituto Sr. ) renta y siete.

Lia Cabrera.) Cúmplase cuanto se ordena cor el Sr. Juez de Instrucción 4 
:1 Partido en la anterior providencia y hevho devuélvasele el preceden- 

exhorto dejando razón.
o mandó y firma el Sr. Juez que nrovee en el lugar y fecha indicados 

dó Pe.

Al siguiente dia veintinueve y previa citación verbal y ur'- 
^^otificación, gente hecha al efecto,yo el Secretario teniendo a prcsen- 

Dor lectura íntegra el testimonio oue se acompañaba $ 
le concede el indulto que tenía r-^-^ 
trega de dicho testimonio; 
mo de que doy fé.

cia en el local de este ^uzgado a Juan ^Inguez Cuni le notifique 
' ¡ se acompañaba por el que se
solicitado,haciéndole a la vez en- 

;qucd6 enterado y firma el recibo del mis-

¡p



ligncia de ) Seguidamente se devuelve cumplimentado al 
remisión. )trucción del Partido,doy fe.

ne.

'.f. /



?!

lordooa a diez de Geptien ore de niíl oovecieotos 
cuarenta y siete.

partee intereeasa el decreto de 
a la Au
pando oueo

Ty^plimentadp ouantae p-------- ----------
Autoridad judicial Pe la ^egidin, elevenee aetuaciooee

ditoria de Guerra a efectos de su aropivo o lo proceóeoteg 
ta de su elevación a la autoridad judicial de la Regióo. 
LO mandó y firma de Que áoy..fe....

DILICBWCTAí&egoida^eote ee cumple lo ordenado en el anterior proveído 
naciendo entrega dé las actuaciones eo el Gobierno Militar de 
esta plaza pára su curso a la Auditoria^ de Guerra de La Re
gión las -que con^Lao de 
tiles de o que doy..fe.. r foliOB U



J .

L-Uíaf) isio. en ^:o^^a3 ous "¡a?tes

a la ísraaante o^iUSo. procede su
TesoluciSn a

archiva sin
nuesto

.no obatsate.V.4y
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